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ewio», enalto ice qae soateag» 1m  lUtae eleotoralee reotificadM qw podría adqaMf 
con aa 5$ por roe de rebaja sobro el precio de renta.

Fr#í¿8/.-Pos raecripciún al «ea l'gs peseta».t-Por ea aúnero eaelto •'*S.~Axaa- 
ciu* para Buscdptoroi, palabra o'oi.—Id. para loe qne no lo ion o'oB.

Bm. 6755
Las leyes obligaría en la Peatwala, Uta» adyaceafes, Canarias territorios de Afri

ca rajetos í la legisladóx peálaselar, á los relate días de la proexlgadda, si ea ellas 
ac se dispariore otra cosa. Se entiende hedía ex prowxlgadúx el día ex qxe tamlxe la 
¡BMrdóa da la Ley ex ¡a GeceU»

Las leyes, óráeaes y aaeadas qxe se «ladea pabUcar ea loa OflClAWí
se hax de reaitir al Gobernador dril, y por cayo coadsoto se pasaría í lo» editores 
de los «endonados periódicos. (R. O. d< 6 Alfil dt 1839).
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SECCION DE W filCm
PAKTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
ría Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
pamnas da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de. Abril')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
La Junta Central del Censo electoral, 

en sesión de 13 del corriente, evacuan
do la consulta formulada por este Mi
nisterio en Real orden de 7 del mis
mo, relativa á la extensión del derecho 
á formular propuestas de candidatos 
para las elecciones de Diputados A Cor 
tes que concede la condición 2.a del ar
ticulo ‘24 de la ley Electoral vigente, se 
ha servido emitir el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En la sesión que bajo mi 
presidencia celebró la Junta Central del 
Censo en el dia de hoy, ha examinado 
con todo detenimiento la Real orden de 
ese Ministerio, fecha 7 del corriente, pi
diendo la opinión de aquella respecto á 
la extensión del derecho A formular pro
puestas de candidatos para lae eleccio
nes de Diputados A Cortes que la condi
ción 2.a del aiticulo 24 de la ley Elec
toral concede indistintamente A dos Se
nadores ó ex Senadores, ó dos Diputa
dos ó ex Diputados por la misma provin
cia; y acerca de la conveniencia deque 
para facilitar el ejercicio de ese derecho, 
be expidan por los Secretarios de las 
Diputaciones Provinciales, siempre que 
se convoquen elecciones generales ó par
ciales de Diputados A Cortes, certifica
ciones expresivas de los nombres de 
aquellos que en el Senado ó en el Con
greso hayan ostentado la representa
ción de las respectivas provincias en un 
plazo anterior de veinte años.

•Sobre el primer extremo, esta Junta 
ha tenido el honor de exponer A V, E., 
ec 22 de Abril del año último, cual era, 
^su juicio, el verdadero alcance del de
recho á proponer candidatos que conce 
de la citada condición 2.a del articulo 
24 de la Ley; y al reproducir ahora tal 
epinión, se complace en emitirla tam
bién favorable respecto A la convenien
cia de que el ejercicio de ese derecho se 
Amplifique y facilite por medio de cer
tificaciones expedidas por los Secreta
rios de las Diputaciones Provinciales, 
haciendo constar quiénes han sido Se» 
Adores ó Diputados por las respecti» 
Vas provincias durante los veinte años 
^dteriores, puesto que los antecedentes 
desús proclamaciones han de existir 

necesariamente en aquellas Corpora
ciones.

»La Junta Central entiende, por tan
to, que los laudables propósitos del Go
bierno de S. M. podrían hacerse efecti
vos por medio de las disposiciones si
guientes:

»l.a Para la propuesta de candida
tos A Diputados A Cortes que pueden 
hacer concurriendo indistintamente en 
el número que marca la Ley electoral 
Senadores ó Diputados en funciones con 
ex Senadores ó ex Diputados, no esta
blece la condición 2.a del articulo 24 de 
la misma Ley la limitación de que ca
da dos de aquellos únicamente puedan 
ejercer su derecho en un solo distrito ó 
circuscripción, sino que debe entender
se que pueden proponer un candidato 
por cada uno de los distritos uniperso
nales que comprenda la provincia que 
representen ó hayan representado, ó 
tantos como elijan las circunscripciones 
que existan en la misma provincia; y 
que esto supuesto, los candidatos que 
ejerciten el derecho de proponerle A sí 
mismo por un distrito que hayao repre
sentado, no pueden, en unión de un se-^ 
gundo ex Diputado presentar otro can
didato por el mismo distrito.

»2.a Los tres Diputados ó ex Dipu
tados provinciales que indistintamente 
pueden concurrir A la propuesta de can
didatos A la Diputación A Cortes, sólo 
tienen derecho a formular esa propues
ta en favor de un candidato para cada 
uno de aquellos distritos en que esté 
comprendido todo ó parte del territorio 
en que los tres hayan sido elegidos co
mo tales Diputados provinciales.

»3,a Una vez convocada una eleción 
de Diputados A Cortes, general ó par
cial, los Secretarios de las Diputaciones 
Provinciales expedirán y pondrAn A dis
posición de los Presidentes de las Juntas 
provinciales del Censo, en el plazo im
prorrogable de ocho días, certificación 
comprensiva de los nombres y apelli
dos de todos aquellos no fallecidos que 
hayan sido Senadores ó Diputados A 
Cortes por la provincia en un plazo an
terior de veinte años, haciendo constar 
las fechas en que lo fueron, y, respecto 
A los Diputados, los distritos que repre
sentaron, A fin de que las referidas Jun
tas provinciales lo tengan presente al 
formularse las propuestas de proclama
ción de candidatos; no siendo, por tan
to, impedimento para acordarla la falta 
de certificación especial que justifique 
U condición de ex Senador ó ex Dipu
tado, si el interesado consta incluido en 
la expedida con carActer general por el 
Secretario de la Diputación.

>4.a Otra certificación igual será ex
puesta al público y publicada en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s dentro del mismo 
plazo improrrogable de ocho días y ba
jo la responsabilidad de ios Presidentes 
y Secretarios de las Diputaciones, á fin 
de que aquellos ex Senadores ó ex Di
putados que no figuren incluidos en 
ella, debiendo estarlo, puedan reclamar 

en tiempo la certificación especial que 
acredite su derecho A ser proclamado ó 
proponer la proclamación de cadidatos.

»5.a Los ex Senadores ó ex Diputa
dos por la provincia que no figuren en 
la certificación de carActer general por 
haber sido elegidos en épocas anteriores 
al plazo de veinte años que aquélla 
comprenda, tienen perfecto derecho A 
ser proclamados ó proponer la procla
mación de candidatos dentro délas con
diciones que fija el artículo 24 de la ley 
Electoral, siempre que justifiquen ese 
derecho por medio de certificaciones es
pecia es, expedidas por las Secretarías 
del Senado ó del Congreso.»

Y conformAndose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo A V. 8. para su 
íomed ato cumplimiento y publicación 
urgente en B >l e t in  Of ic ia l  extraor
dinario que circulará V. S, A los Presi
dentes de todas las Juntas municipales, 
transcribiendo íntegra esta Real orden 
al Presidente de la Junta provincial A 
los efectos procedentes. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1910.

MERINO
Señor Gobernador civil de.....

(Gaceta 17 de Abril')

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Vista la comunicación del 

Presidente del Tribunal de oposiciones 
A las Cátedras de Reconocimiento de 
productos comerciales y Prácticas de 
Laboratorio de las Escuelas Superio
res de Comercio de Palma de Mallorca 
y Santa Cruz de Tenerife, manifestando 
la imposibilidad de constituir el Tribu
nal por la renuncia de casi todos los Vo
cales nombrados, y teniendo en cuenta 
precedentes análogos, con objeto de 
que no se dilate la celebración de las 
mismas con notorio perjuicio de la 
enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A 
bien acordar se agreguen las oposicio
nes de referencia al Tribunal que ha de 
juzgar las de igual asignatura de la Es
cuela Superior de Comercio de Santan
der, que se halla completo, debiendo 
darse la prioridad en la celebración de 
los ejercicios A las de Santa Cruz de 
Tenerife y Palma de Mallorca, cuya 
convocatoria es anterior A la ae las de 
Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1910.

ROMANONES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 18 de Abri^

SECCION PROVIML
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Núm. 971
Gobierno Civil

Secretaría.—Negociado i.°

Convocatoria de la Exorna. Diputación 
Provincial

En virtud de lo prevenido en 
el art. 55 de la vigente ley pro
vincial, he dispuesto convocar á 
la Excma. Diputación de estas 
Islas, para el dia 2 del próximo 
mes de Mayo y hora de las 12 en 
el Salón de Sesiones de su Casa- 
Palacio para que tenga lugar la 
primera reunión ordinaria del 
presente año.

Lo que se hace público en éste 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimien
to de lo preceptuado en el artí
culo Ó2 de la repetida ley pro
vincial.

Palma 21 de Abril de 1910.
El Gobernador,

Alfredo García Bernardo
Núm. 957

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS

Beta Dirección general ha señalado el 
dia 21 del próximo mes de Mayo á las 
doce para la adjudicación ea púohca eu- 
baaia del abaetecimieum de loa faros de 
Ibiza desdo l.° de Julio próximo hasta 
fia del coirieuiti añu, provincia dá Balea» 
«ed, cayo presupuesto ae contrata es de 
3732 pesetas 3U céntimos.

La subasta se celeoraiá u q  los términos 
prevenidos por la Instrucción da 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante ¡a 
Dirección general de Obras públicas, si
mada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hanandose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y pianos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia ae Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondióme dei Ministerio de 
Fomento, eu ¿as horas haoiie.) de oficina, 
desde ei día de ¡a fecha hasta las diez y 
siete del día 16 de Mayo próximo, y en 
iodos los Gobiernos civiles de la Reníusu- 
la, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel seimau de la 
clase undécima, anegiandusu al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de cunsig- 
narsó previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta sera do 37 po
seías en melAliap, ó en efecios de la Dea- 

M.C.D. 2022



da pública al tipo que Ies asíá asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qae acredite haber realiza
do el depósito del modo qae previene la 
referida Instrucción,

En el caso de que resalten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á nn sorteo entre ¡as mismas,

Madrid, 14 de Abril de 1910.—El Di
rector General, J. de la tierna,

ModeLo de proposición
D. N. N., vecino de. según cédala 

personal número..... enterado del anun
cio publicado con fecha.....de....... último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de....  provincia de......se com
promete á tomar á so cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de,,,,,

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo lijado; pero advutiendo que sera 
desechada tona propuesta en qae no se 
exprese detenidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qae se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula),

(Fecha y firma del proponente)

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de las genersies aproba
das por Heal decreto de 13 de Marzo 
de 13U3 han de regir en la contrata 
del abastecimiento de los faros de Ibiza 
(Baleares; desde 1." de Julio próximo 
hasta fin del corriente año, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la su
ma de pesetas 3732*30.
1 .a El remaíante quedará obligado a 

otorgar la correrpundieute escritura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda publica al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de contrata,

3 .a La fianza no sera devuelta al con
tratista hasta que se apruebo la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
loa hubiere.

4 .a tie dará principio á la ejecución 
del servicios el día l.° de Julio de 1910, 
y deberá quedar terminado en el plazo 
de 6 meses a contar desde la fecha en que 
86 dé comienzo á los trabajos.

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .a Se acreditará mensaalmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
Certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso a que se refiere la con
dición siguieute, y sn abono se fiara en 
metálico, con el descuento del 1'20 por 
100, por la Administración económica de 
la provincia donde radican las obras, con 
cargo al capitulo y articulo correspon
dientes del presupuesto vigente y á los de 
ios presupuestos sucesivos.

7 .a Ei contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria paia ejecutar ias obras en el tiempo 
prefijado, tim embargo, no tendrá dere
cho a que se le abone en un año econó
mico mayor suma que la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la canti
dad dei remate y el plazo de ejecución, 
siendo la anualidad máxima para esta 
contrata ue 3732'30 pesetas, de la que se 
deducirá la pane correspondiente a la ba
ja que se obtenga en la subasta, Por lo 
tanto, ios derechos que el art. 40 del 
pliego ue condiciones generales concede 
al contraustai no se apucaráu partiendo 

eomo base de ia fecha de las certificacio
nes, sino de les épocas en qne deban rea
lizarse los pagos.

8 .a Uaa vez terminadas las obras, se 
devolverá la fianza con arreglo á lo dis
puesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejerán de satis
facerse aquéllas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10,a En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 37 da la ley de Presupuestos de 
1895-96, todos loe gastos de inspección y 
vigilancia qae se ocasionen con motivo 
de las obras, serán de cuenta del contra
tista.

11.a El concesionario queda obligado 
á la observación de lo establecido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902, so
bre contrato del trabajo con los obreros.

Madrid, 14 de Abril de 1910.—Apro
bado por orden de 22 de Marzo de 1910. 
—El Director general, J. de la Serna.

Núm. 976
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Suministros.— En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Inatruc- 
c.ón de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de Guerra inspector de provisiones ha 
resuelto que los suministros que los Ayun
tamientos de esta provincia hayan hecho á 
las tropas del Ejército y Guardia Civil du
rante el presente mes deberán liquidarse y 
abonarse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos.. . 0‘20 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 1*10 
Idem de paja de 6 ídem . . . . 0'35 
Litro de aceite..................................1*30
Idem de petróleo..................................0'80
Idem de vino.......................................0'25
Kilógramo de carbón...........................0'12
Idem de leña.......................................0'03
Idem de paja larga ...... 0'06 
Idem de carne de vaca........................2'00
Idem de ídem de carnero..................... 1'75

Palma 20 de Aorll de 1910.—El Vi
cepresidente, Joaquín F. de Puigdoifiía. 
—P. A. de la O. P.—Silvano Font, Secre
tario.

Núm. 947

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1910
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. ia distribución de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, a saber:

Pesetas
Cap. I.0—Gastos del Ayunta-

tamiento. , 6753'66
Id. 2,°--Policía de seguri

dad. , 6571'16
Id. 3.°-^Policía urbana y

rural. . 13783'49
Id. 4.°-—Instrucción pú

blica. , 4804'58
Id. 5.°—Beneficencia. , 1458'33
Id. 6.°—Obras públicas. . 7670'83
Id. 7.°—Corrección pública 3474'04
Id. 9.°—Cargas. . 51850'08
Id. 10.—Ooras de nueva

construcción. . 24583'33
Id. 11.—Imprevistos. . 1485'37

Total. . 122434'87

En Palma á seis de Abril de mil nove
cientos diez.— Palma 11 de Abril de 1910. 
—Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Alcalde 
accidental, Joeé tiampol.—EL Secretario, 
B, Pone.

Núm. 967
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Por Real orden de 15 del actual, trans* 

crita por la Dirección General del Tesoro 
público, se dispone, que la recaudación 
en periodo voluntario del impuesto de 
cédulas personales del corriente año, dé 
principio el día primero del próximo 
mee de Mayo en todas las localidades no 
exceptuadas por la Ley de 3 de Agosto 
del año de 1907.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico Oficial,

Palma 18 de Abril de 1910.—Fernando 
del Rio.

Núm. 968
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta Capital durante el mes de
Marzo último.

Población. . 66.394

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 163

Defunciones. . 151
Matrimonios. . 36

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'45
tantee. . Mortalidad. . 2'27

Nupcialidad. . 0'54

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 83

Hembras. . 80

Vivos. . Legítimos. . 151
Ilegítimos. . 4
Expósitos. . 8

Total. . 163

Muertos. . Legítimos. . 6
Ilegítimos. • »
Expósitos. . »

Total. . 6

Número de fallecidos
Varones. . 76
Hembras. . 75

Menores de 5 años. . 44
De 5 y más años. . 107

En hospitales y casas de salud. . 19
En otros establecimientos bené

ficos. . 5

Total. . 24
TH—=

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 1
Escarlatina. . 1
Difteria y Crup. . 10
Gripe. . 2
Tuberculosis de los pulmones. . 14
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. , 1
Cáncer y otros tumores malignos. 3
Meningitis simple. . 5
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 6
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 12
Bronquitis aguda. . 8
Bronquitis crónica. , 9
Neumonía. . 7
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis), . 12
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 3
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). , . 2
Cirrosis del hígado. , 2
Nefritis aguda y mal de Bright, . 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 1
Senilidad. , 9
Muertes violentas (excepto el sui

cidio), . 2
Otras enfermedades, , 34

Enfermedades desconocidas ó mal
definidas. • 4

Total.

Palma 16 de Abril de 1910.- 
de Estadística, Damián Serra,

• 15?

-El Jefe

Datos del movimiento natural de la pobla. 
ción en esta provincia durante el mes de 
Marzo último.

Población. . 318.818
===s 

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 817

Defunciones. . 680
Matrimonios. . 102

■esas-
Por 1.000 habí- Natalidad. , 2*56

tantee. . Mortalidad. . pgg
Nupcialidad. , 0'82

==e 
Número de nacidos

Vivos. . Varones. . 482
Hembras. . 885

Vivos. . Legítimos. . 801
Ilegítimos. . 4
Expósitos. . 12

Muertos.

Total.

. Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 817

. 14

. »

. *

Total. . 14

Número de fallecidos
Varones.
Hembras.

. 326

. 304

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

. 203

. 427

En hospitales y casas de salud. . 25
En otros establecimientos bené

ficos. . 5

Total. 30

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). .
Escarlatina. .
Coqueluche. .
Difteria y Crup. •
Gripe. .
Tuberculosis de los pulmones. . 
Tuberculosis de lea meninges. . 
Orras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores malignos. 
Meningitis simple. .
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. .
Enfermedades orgánicas del cora

zón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). .
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer.) .
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). .
Hernias, obstrucciones Intestinales 
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de Bright. . 
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los órganos geni
tales de la mujer. .

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, fiebitís puerperales. .

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto el sui 

cidío).
Suicidios.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas ó ma 

definidas.

Total,

2
7
1

16
*23
42

1
3

16 
20

35

57
76 
*23
38

39

6

12
2
6

10

1

2

12
48

630

Palma 16 de Abril de 1910.—El Jeffl 
de Estadística, Damián Serra.

M.C.D. 2022



3
Sección de Estadistica de la provincia de Baleares

Año 1910 Mes de Marzo

defunciones causadas en los Ayuntamientos ele mayor población de esta provincia 
por las enfermedades que comprende el siguiente estado:

Sarampión . .

AYUNTAMIENTOS DE MAYOR POBLACION

ENFERMEDADES

EDAD

DE LOS FALLECIDOS

C
iudadela 8.6II. . |

Fclanitx II.294. . 
1

Lluchm
ayor 8.859. ___

M
ahón 17.144. . . 

1

M
anacor 12.406. . 

1

Palm
a 63.937 |

Pollensa 8.308. . . |

Fiebre tifoidea. . . .

Tifus exantemático. , /

Menores de 15 años. . 
De 15 á 59 años. . , 
De 60 y más años. . . 
Menores de 15 años, , 
De 16 á 59 años. , , 

kDe 60 y más años . . 
(Hasta 4 años. . . .

1

‘ ‘(De 5 y más años. 
(Hasta 4 años. ■

' * (De 5 y más años. 
(Hasta 4 años. .

’ * (De 5 y más años.Escarlatina.

Coqueluche. .

Núm. 1353
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acaerdos tomados 
te Ayuntamiento durante el 
Mayo del año 1909.
Sesión ordinaria del día 8.—Se 

ba el acta de la anterior.

por es- 
mes de

aproe

Se acuerda cumplir las disposiciones 
insertas en los «Boletines Oficiales» núme
ros 6600 ai 6605 inclusive y los extraor
dinarios de 27 y 29 de Abril último.

Se entera la Corporación de una Real 
orden aprobando el acta de deslinde de 
terrenos de la pieza de Alfonso XIII; de 
otra concediendo autorización para edifi
car en estas zonas polémicas en condicio
nes ventajosas para la población; de un 
B. L. M. del Diputado á Cortes partici-

Vara de Rey, asi que las exigencias del 
presupuesto lo consientan.

Se acuerda expedir una certificación 
pedida por dos Concejales y agradecer 
un ofrecimiento del Sr. Vilás,

Id. id. reparar el material del alumbra
do del paseo de Vara de Rev, caso que 
no pueda ser substituido con luz eléctrica.

Ibiza 3 de Junio de 1909. —Ei Secreta
rio, Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°—El 
Alcalde, S. Cardona.

Núm. 1471
AYUNTAMIENTO DE MARON 

Extracto de las actas de lee sesiones ce
lebradas por este Ayuntamiento duran
te el mes de Abril de 1909.
Sesión ordinaria del dia 5.—Acuerdos:

pando que no puede acceder al pedido I Aprobar el acta de la sesión ordinaria an* 
aumento de esta guarnición, y de una | terior.

ananciando el envío de una obra 
Pósitos. Ss acuerdan gracias para 
ñor Obispo.

Se aprueban varias cuentas.
Se acuerda la distribución de

1
1

Difteria y Crup. .

Gripe.

‘ ‘ (De 5 y más años 
íHasta 7 años, .

* ' (Da 8 y más años. 
(Hasta 19 años. .

. De 20 á 39 años.
[De 40 y más años

Septicemia puerperal, . ¡ »

Neumonía.

Tuberculosis. .

8
2

1

carta del Exorno. Sr. Obispo de Sión Conceder licencia á D. V. Benjamín 
sobre I Sintee Riudavets para ensanchar la ven

cí Se- I tana de la planta baja de la cesa número 
I 53 de la calle del Castillo.

r | Conceder licencia á D. Bernardo Fábre- 
fondos I gUee p8S.a reconstruir la casa núme* 

para este mes, ascendente á 8.412‘84 I ro 2 de la calle de Ramírez conforme al 
pesetas. , . . _ I plano que presenta.

Id, id, de la limpieza de la acequia del I Aprobar el horario para el alumbrado 
Matadero. I público de este mes,

Sesión ordinaria del dia 15.—Se aprue- | Adjudicar la subasta para la construc- 
ba el acta de la anterior. | ción de aceras en Jas calles de esta oiu-

1
1
4 21

1 12 1(Hasta 19 años, .
. .< D^ 20 á 39 años.

[De 40 y mas años. 
(Hasta 19 años. .

, .< De 20 á 39 años. 
(De 40 y más años 
íHasta 7 años. .

• (De 8 y más años.

6
3
7
4
5

112 4
1
1
1

11
1 1

Se acuerda cumplir las disposiciones I dad á favor de D. Francisco Pilis Pele- 
I insertas en los «Boletines Oficíales» nú- I gri.
I meros 6606, 6607 y 6608. | Pagar varias cuentas de jornales in«

Se concede licencia para ausentarse j vertidos en el arreglo de varias calles y 
I ocho dias al Depositario de fondos muni- I caminos de obras de Cuesta Larga, im-

1 I cipales, á quien reemplazará durante su | portante en suma, pesetas 2.136‘80.
I ausencia el Concejal Sr. Ramón, ó en de- I Quedar enterado da un oficio del Señor
I fecto de ésta el id. Sr. Riquer. | Cura Párroco de Santa María invitando

1 I Se acuerda cumplimentar una comisión I al Ayuntamiento á ¡as funciones de 8e-
I del Coronel del Regimiento Infantería de I mana Santa que se celebrarán en dicha
I Palma sobre reintegro de hospitalidades I Parroquia.

Meningitis. • .
21

1 
Sena.Palma 16 de Abril de 1910.—El Jefe de Estadística, Damián

Nota.—Las cifras que se consignan en la cabecera del estado representan la pobla
ción de hecho de Jos respectivos Ayuntamientos según el Censo de 1900.

Núm. 959
AYUNTAMIENTO DE DEYA

Formado el reparto de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del corriente año, 
estará de manifiesto al público en ¡a se
cretaría de este Ayuntamiento para los 
efectos de reclamación por espacio de 
ocho dias á cents? desde el siguiente al 
de la inserción da este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de ia provincia y termi
nado dicho plazo se reuniar la Junta en la 
casa Consistorial el dia siguiente á las 
diez y siete horas para resolver y fallar 
las reclamaciones presentadas y las que 
Be hagan verbalmente en aquel acto.

Deyá 18 de Abril de 1910. —El Alcal
de, Guillermo CacdelL- -P. A. de la J.— 
Miguel Ripoll, Secretario.

Núm. 960
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Terminado el reparto de arbitrios ex
traordinarios de esta villa para el actual 
afio de 1910, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corporación 
Por espacio de ocho dias, á efectos de 
reclamación, á contar desde el siguiente 
81 de ia inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de esta provincia 
transcurrido dicho plazo, se reunirá la 
Junta el siguiente dia á las ocho, para 
dallar las reclamaciones que se hubieren 
Presentado por escrito ó verbalmente en 
Bquel acto.

ViUafranea 18 de Abril de 1910.—Ei 
Alcalde, Bartolomé Bauzá.—P. A. de la 
J- M.-Antonio Oliver, Secretario interino.

Núm. 961
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

No habiéndose presentado al acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
Que tuvo lugar ante este Ayuntamiento el 
bia seis de Marzo último, loe mozos Ma-

Llíteras Nadal hijo de Matiae y de

y socorros á mozos de este término mu- I Aprobar la distribución de fondos para 
nicipal. | este mes.

Se otorga autorización á la empresa de I Pagar varias cuentas de carácter im- 
Obras del puerto para que pueda irans- | personal presentadas al Ayuntamiento en 
portar bloques por terrenos del Común, | la sesión anterior por pesetas 396‘25. 
sujetándose á debidas condiciones. I Pagar una cuenta por coste de una ca

Se acuerda conceder licencia de 15 dias I j® para antopsias pesetas 150*00.
al Regidor Sr. Ramón. I Quedar enterado de haber sido apro-

Catalina; Martin Anglada Bagur hijo de I Sesión ordinaria del dia 22,-Se aproe- badas por la Comisión Provincial con fe- 
Tn^ v a» Catalina- Juan PortelU Mar- ba el acta de la anterior. cha 23 del pasado mee de Marzo las cuen-quét hijo de Pedro y de Mariana; José Se acuerda cumplir las disposiciones tas del Tribunal del Jurado y Presupues-
Pone Salord hijo de Jaime y de Catalina; insertas en ios «Boletines Oficiales» nú- to Carcelario de 1908.
Máteos Barceló Marqués hijo de Rafael y meros 6610 y 6611. Cons ruír de Cemen o armado la plan-
Camuña- Bartolomé Llabiés Torres hijo Se «cnerda adherirse á una protesta de cha de la acera Sur de la liaza de la Ex
de Juan y de Antonia; José Molí Merca- ia Comisión ejecutiva de un monumento P^ada
dal hijo de Antonio y de Magdalena; José á los Héroes del Bruch. Facultar al Sr. A caldo para asís ir á
Piris Seguí hijo de Jorge y de Josefa; Lo- Id. id. id. al XII Congreso Agrícola una reunión que celebrarán en a villa de 
ronzo Sastre Marqués h.jode Lorenzo y Catalán Balear. Mercadal los representantes de los Ay un-
de Antonia; Domingo Fayas Bagur hijo Se acuerda aprobar y agradecer un tamientos de Menorca para tratar del 
de Juan y de Francisca; Antonio Quinta- informe del Ingeniero D. Fernando de proyecto de consnncción de un ferroca- 
na Pone hijo de Jorge y de Antonia; Pe- León sobre traída de aguas á esta Ciudad, «11 secundario económico que una Cmda- 
dro Lliteras Cavailer hijo de Esteban y destinando tres obreros para los trabajos déla con Mahón pasando por Alayor, 
de Angela; Juan Marqués Capó hijo de preliminares. Mercadal y Ferrerias. Y se levantó la se-
Sebastian y de Margarita; Mateo Campe I Se aprueban varias cuentas por serví- I e10”* ,, . , . .. _ ,Pone hijo de Me.eo y Matine; Jaén Pone oloe monioipalee. " .8=e.ón ordln,rla del din 12.-Acuer-
Pone hijo de Jaime y de Fiorenza y Pe- I Pasan á informe de ¡a Comisión de Ha- I dos Aprobar 0. ¿cía de la sesión ordina-
dro Salord Anglada hijo de Pedro y de cienda las cuentas generales de 1908. I rla aoterlor.Mariana, números 9, 12, 16, 17, 18, 20, I Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprue- I Conceder permiso a D. José María Siu- 
22, 26, 39, 44, 46, 53, 56, 63, 64 y 71, I ba el acta de ¡a anterior. tas para eíticmar obras en el cercado y
correspondientes del sorteo del Reemplazo Se acuerda cumplir las dispoBiciones I ®^C1° la San
del presente año y Pedro Móll Mir hijo I insertas en los «Boletines Oficiales» nú- I brl® de 8ne3° P^blo de San Clemente.
de Pedro y de Juana n.° 50 del sorteo del I meros 6612, 6613 y 6614, y especialmen- I Ensanchar, alinear y prolongar la ca- 
reemplazo de 1907, sin haber justificado I te las que conciernen á reformas higiéni- I de Santo Cristo, encargando al Señor 
causa alguna legal que les impidiese ve- I cas en las Cesas-escuelas. I Arquitecto municipal Ja formación del
rificarlo, no obstante de haber sido citados Se acuerda verificar un ingreso en la I 0Pp “n° epr0^ nreaentadas al
al efecto en debida forma, se han instruí- caja provincial á la brevedad posible. Ayuntamiento en la sesión ordinaria an
do los oportunos expedientes con suge- I Se entera la Corporación de haber sido I r ^: nARetas 284O*nR
ción á lo preceptuado en el Capitulo 11 | declarada de servicio permanente la Es- I r ’ p . n,1lnn# npa^Ba ¿ ann Tnonde la vigente Ley de Reclutamiento, y tación telegráfica de esta Ciudad. Pr^n v vfdalTmn
por sus resultados han sido declarados! Pasa á informe de ia Comisión de Ha-i f t tjlj d a,, iq nerto r h a ír  da 
prófugos con las condenaciones conai- I cienda una solicitud de D. José Cardona I j na MaraHritn ViÍir  f*n da da 
guíenles. Bajo tal concepto, cito, llamo y y Tur en que pide licencia para abrir una ^f™médad co^Sa

lPaa^d^Z6o 8ÍU 60 vanae e^.aa'po. trabajos efeo-

toridad, bajo apercibimiento de las res- Sd apIaeba ana ca6Qla de material y minoV de^n térmi^ 
ponsabiUdades consiguientes en caso con- tímbre para |a Secretaria, correspondiente I pagar una cuente por costo de 240 tu- 
trar10’ . . . Á , , Mimes en careo. I toreB para ei arfcolado público, pesetas

Y al propio tiempo ruego á todas las l Se aprueban las cuentas generales de I iguoo,
Autoridades se sirvan indagar el paradero este Ayuntamiento respectivas al año I p6gár una cuenta por costo de 50 ejem- 
de dichos prófugos y en caso de ser ha- 1908, acordándose que se expongan al j piaree del folleto «Menorca-Italia» editado
bidos ponerlos á disposición de esta Al- | público á efectos de reclamaciones y pa- I por e| Ateneo Popular, que han de repar-

sen después a ia Junta municipal. I jjr68 entre los alumnos de las escuelas pú-
Se acuerda gestionar la venta del mate- I blicas de 1.a enseñanza, pesetas 25*00. Y

rial del antiguo alumbrado público, y I se levantó la sesión.
establecer la luz eléctrica en el paseo de i Sesión ordinaria del día 19.—Aeuer-

caldia para los efectos consiguientes.
Cindadela 14 de Abril de 1910.—El Al

calde, Gabriel Saura.

M.C.D. 2022
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dos: Aprobar el acta de la sesión ordina
ria anterior.

Conceder licencia á D. José Poneeti 
Coll para efectaar obras en el frontis de 
la casa número 214 de la calle del Casti
llo.

Conceder quince pesetas á D. Miguel 
Olives por indemnización de los efectos 
inutilizados de la pertenencia de su espo
sa D.a Margarita Rotger fallecida de en
fermedad contagiosa.

Pagar varias cuentas por trebejos efec
tuados en el arreglo de laa calles de esta 
ciudad, caminos de su término, pesetas 
343‘95.

Aumentar en 6 pesetas 42 céntimos la 
partida votada para el arreglo del camino 
de Rafal.

Pagar de imprevistos una cuenta por 
gastos de traslado en coche del Sr. Al
calde ai pueblo de Mercadal para asistir ó 
la reunión que celebraron el dia 14 del 
actual, los representantes de los pueblos 
de Menorca al objeto de tratar del pro
yecto de establecer un ferrocarril secun
dario.

Nombrar una Comisión especial com
puesta del concejal Sr, Vidal y de D. Bar
tolomé Escudero Manent para que en unión 
del Sr. Alcalde se pongan en contacto 
con D. Antonio Víla Juaneda para estu 
díar el proyecto de este señor de estable
cer un ferrocarril secundario eu Menorca.

Alumbrar la farola de la plaza del 
Principe por medio de dos lámparas eléc
tricas de incandescencia de cien bugías 
cada una.

Aprobar el estado de las operaciones 
realizadas y formalizadas durante el pa
sado mes de Marzo por cuenta de los E?- 
tablecimientoe municipales de Beneficen
cia.

Invertir las 50 pesetas que figuran en 
presupuesto en la adquisición de materiai 
fijo para la enseñanza de laa niñas de la 
primera escuela pública de esta ciudad, á 
juicio de la Sra. Maestra.

Traspasar á favor de D. Matías Casasno- 
vas Sintes el contrato de las obras que se 
están efectuando en el local que ha de 
ocupar el Juzgado municipal.

Autorizar la instalación de un barracón 
fotográfico en la plaza vieja debiendo pa
gar el arbitrio por ocupación de la via 
pública.

Quedar enterado de la visita que el Se
ñor Gobernador de la provincia hizo á 
esta Ayuntamiento el día 17 del actual.

Determinar las siguientes vacantes á 
los efectos de la elección de concejales 
qne se ha de celebrar el dia 2 de Mayo 
próximo.

Para el primer distrito 3.a vacante.
Para el segundo id. 1.a id.
Para el tercer id. 4.a id.
Para el cuarto id. 2.a id.
Y se levantó la sesión
Sesión ordinaria del dia 24.—Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder permiso á D. Luis Saqués 

Barceló, para instalar en la casa n.° 2 de 
la calle Nueva un motor eléctrico.

Conceder permiso á D. Miguel Segu 
Qofialons, para construir tres casas en el 
terreno que posee junto al primer octavo 
hectómeiro de la carretera de Mahón á 
San Clemente.

Conceder licencia á D. Miguel Florit 
Mascaró, para abrir un portillo de entra
da al cercado que posee en el primer no
veno hectometro de la carretera de Ma
hón á San Luis.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasado 
mes de Marzo.

Pagar varias cuentas que no tienen ca
rácter personal presentadas al Ayunta
miento en la sesión ordinaria anterior, 
pesetas 149‘00.

Pagar varias cuentas por trabajos efec
tuados en el arreglo de lae calles de esta 
ciudad y caminos de su término, pesetas 
548‘55.

Aprobar una transferencia del presu
puesto vigente por pesetas 5660 y 57 cén
timos.

Aprobar las cuentas municipales co
rrespondientes al pasado ejercicio de 
1908.

Quedar enterado de haber sido revocado

y anulado por el Sr. Gobernador el acuer
do tomado por el Ayuntamiento respecto 
á los segundo y tercero distritos; y dispo
niendo que el segando distrito elija dos 
concejales y tres el tercero. Practicado el 
sorteo de los dos concejales que deben 
cesar por el segundo distrito, correspon- 
lió á loa señores Coll Ríudavets y García 
tona.

Felicitar por telégrafo al 8r. Presidente 
del Consejo de M nistroe por su decidido 
propósito para que sea ley el proyecto de 
Comunicaciones marítimas é interesar al 
Sr. More! para que contribuya al buen 
éxito del mismo. Y se levantó la sesión.

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de hoy.

Mahón 24 de Mayo de 1909.—El Alcal- I 
de, José M. Mercadal. —El Secretario, I 
Santiago Maspoch.

Núm. 969
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del nombramiento de varios I 

Adjuntos del Tribunal municipal del dis- 
tríto de la Catedral de esta ciudad hecho 
para cubrir vacantes, que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo undécimo de la Ley de cinco de 
Agosto de mil novecientos siete.

D. Juan Rubí Muntaner.
Antonio Llobera Feliu,

Palma diez y nueve Abril de mil nove- I 
cientos diez.—Jaime Serra, Secretario.— | 
V.° B.°—El Presidente, Astudillo.

Núm. 965
Don 3-ulio de Torres y Gisbert, Tues de 

primera instancia del distrito de la Lon • 
ja de esta andad.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á un sujeto llamado Barto
lomé, cuyos apellidos, domicilio y demás 
circunstancias no constan, el cual hallán
dose en las oficinas de la Inspección de 
Vigilancia de esta ciudad, á donde había 
ido en compañía de Jaime Morey, la ma
ñana del 7 de Octubre último, amenazó y 
se resistió á un agente de vigilancia, em
prendiendo luego la fuga; para que en 
el término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la Gacela de J/adrid, 
comparezca á este Juzgado para recibirle 
la oportuna indagatoria é ingresar en la 
Cárcel en fuerza del auto de prisión dic
tado contra él en el sumario que se le si
gue sobre amenazas á un agente de la 
autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y á los indi
viduos de la policía judicial que procedan 
a la busca y captara de dicho procesado 
poniéndolo si fuere habido, en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Palma diez y seis Abril de 1910. - Ju
lio de Torres.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 958
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del Partido de Ibiza.
Doy fé: Qae en los autos juicio ejecu

tivo que ee dirán se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue.=S8ntencia.=En la 
Ciudad de Ibiza á nueve de Abril de mil 
novecientos diez; el Sr. D. José Fernan
dez Orbeta, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, en el juicio ejecu
tivo seguido entre partes, de la una Vi
cente Ribas y Torres, casado, labrador, 
mayor de edad y vecino de San Agustín, 
representado por el Procurador D. Vicen
te Prats y Ferrer y defendido por el Le
trado D. Vicente Tur y Cardona; y de la 
otra los heredeios ó causa habientes del 
deudor Juan Ribas y Torres, en ignorado 
paradero, en rebeldía y representados por 
Estrados, sobre pago de cantidad.=Fallo: 
que debo mandar y mando seguir esta 
ejecución adelante, haciéndose trance y 
remate de los bienes embargados de la 
pertenencia del deudor Juan Ribas Torres,

hasta heoer al ejecutante Vicente Ribas y 
Torree, completo pago de la cantidad de 
mil pesetas, los intereses de la irisma al 
tipo del seis por ciento anual desde el dia 
diez y ocho da Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cinco hasta el dia en 
qne se efectúe el pago, y de lae costas 
causadas y que se causen hasta el cum
plimiento del presente fallo. Asi por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de los 
ejecutados les será notificada en la forma 
prevenida en el artículo setecientos sesen
ta y nueve y á el referentes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Fernández Orbeta.=Pab!icación.= 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Señor D. José Fernández Or
beta, Juez deprimera instancia de este 
partido, hallándose celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha, de que yo 
el infrascrito Escribano, doy fé. Ibiza 
nueve Abril de dicho año.=Ante mi, Vi
cente Juan.

Y para que sirva de notificación en for
ma á los herederos del deudor Juan Ri
bas Torres que se hallan ausentes en ig
norado paradero, expido el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, que firmo, visado por el Se

l ñor Juez, en Ibiza á nueve de Abril de । mil novecientos diez.—Vicente Juan.— 
V.° B.°—Fernández Orbeta.

Núm. 903
D. Antonio Pons y Pons, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Ala- 
yor, Menorca.
Doy fé: Que en el juicio que se expre

sará ha recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento, parte dispositiva y diligencia 
de publicación, son como sigue:

«Sentencia.=En la villa de Alayor á 
I trece de Abril de mil novecientos diez, 
I el Tribunal municipal de la misma com
I puesto de los señores Juez D. Basilio 
I Villalonga Pons y adjuntos de turno don 
I Sebastián Timoner Vidal y D. Nicolás 
I Mascaró Guardia, habiendo visto y oído 
I los presentes autos juicio verbal de fa'tae 
I sobre lesiones sufridas por Francisca 
I Pons y Pons, seguido entre partes, de 
I una y como denunciante el Ministerio pú- 
I blico y de otra y como denunciados Ber- 
| nardo Timoner Pons, de diez y nueve 
I años de edad, del campo, hijo de Tomás 
I y Micaela; Juan Campe Orilla, de veinte 
I años de edad, de igual profesión, h’jo 
I de Miguel y Juana, y Pedro Camps Mas- 
I cató, de veíate y uu años, del propio 
I oficio, hijo do Juan y Magdalena, los 
I tres solteros, de este vecindario y apoda- 
| dos respectivamente Alón, Guixó y Cada- 
I fet, el primero y último sin instrucción, 
I con ella el Camps Orilla y todos sin ente- 
I cedentes penales y,= l.° Resaltando 
I etc.=l.0 Considerando etc.=Por unani- 
I midad.=Fallamos: que debemos conde- 
| nar y condonamos á cada uno de los de- 
I nuncíados Bernardo Timoner Pons y Juan 
I Camps Orfiia á la pena de cinco días de 
I arresto menor y pago también cada uno 
I de las costas de este juicio en una tercera 
I parte, ó á la responsabilidad personal 
I subsidiaria en caso de insolvencia á razón 
I de un día por cada cinco pesetas que 
I dejaren de satisfacer, ratificando en todas 
| sus partee la multa impuesta al segundo 

por incorparecencía, de cinco pesetas, 
que caso de insolvencia no menos sufrirá 
la responsabilidad personal; y se absuelve 
libremente al otro denunciado Pedro 
Camps Mascaró declarándose de oficio 
una tercera parte de las costas. Así por 
esta nuestra sentencia que se notificará al 
denunoia-io Juan Campe Orfiia por su re
beldía por medio de cédula eu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, y se librará 
copia á la Superioridad según lo manda
do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos definitivamente juzgando.=Basilio 
Villalonga.=Sebastián Timoner. =Nico- 
lás Ma8caró.=Publicacíon,=Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Presidenta del Tribunal municipal 
de esta Villa, estando celebrando audien
cia pública el mismo día de su fecha. 
Alayor trece de Abril de mil novecientos 
diez, doy fé.=sAntonio Pons, Secretario.

Y para que sirva de cédula de notifica. • 
ción al condenado Juan Camps Oifi|a' 
en cumplimiento á lo ordenado, libro ei 
presente con el visto bueno del Sr, jQez 
municipal de Alayor á trece de Abril d6 
mil novecientos diez.— Antonio POD8 
Secretario.—El Jaez municipal, Basilio' 
Villalonga.

Núm 956
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA
De conformidad con lo preceptuado en 

el Real decreto de 22 de Noviembre de 
1880, la Real orden de 26 de Julio de 
1893 y demas disposiciones vigentes so
bre la validez académica de los estadio! 
hechos fuera de los centros docentes oficia. ■ 
les y de lo prevenido en el Real decreto 
de 22 de Agosto de 1903 y prescripcio. 
nes legales concordantes, los que deseen 
examinarse en esta Escuela en el mes da 
Junio próximo de asignaturas que hayan 
cursado en la enseñanza no oficial, debe
rán solicitar su matricula dentro de la 
primera quincena del mes de Mayo en 
instancia dirigida al limo. Sr. Director de 
esta Escuela, eecriía y firmada por el in
teresado, en los impresos que les facilita- I 
rán en el Establecimiento, con expresión 
de eu nombre, loa epebidos paterno y 
materno, la edad, el pueblo de su Datara- 
loza y el domicilio, asi como las aeignatu- 
ras en que soliciten ser examinados, ex
presándolas por eu orden.

Los aspirantes ademas de exhibir su t
cédula personal, sí son mayores de 14 r
años, é identificar su persona por medio E 
de dos vecinos de la localidad á eatiefac- n 
ción da la Secretaría del Establecimiento, 
qae como testigos de conocimiento gario- 
ticen la identificación, ó por otro que la P 
Secretaría considere suficiente, pegarán 
ea ella, por cada asignatura de los petio- I 
dos preparatorio y elemental eu que soli
citan examen, ocho pesetaq en papel de j 
pegos ai Estado por inscripción de mairi- ■ 
cula y cuatro pesetas cincuenta céntimos 
en metálico por derechos de exámen y de 
expediente, una ^póliza de una peseta y 
los timbres correspondientes; y en laa 
dol periodo superior quince pesetas en 
papel por ínscrlpnión de matricula y cin
co en metálico por derechos de exámen y 
de expediente, con los timbres móviles 
respectivos. j í

Los que hayan de empezar la cariara ¿ 
deberán solicitar previamente exámen de 
ingreso en la Escuela, que versará sobre 
nociones dé Gramática, Aritmética, Geo
metría, Geografía, Religión y Moral y 
Lectura y Escritura al dictado, por medio 
de instancia extendida en papel de une 
peseta, escrita de puño y letra del espi- ' 
rante, consignando en ella ei nombre y 
loa apellidos paterno y materno, pueblo 
de su naturaleza, domicilio y edad, acoin* j 
pañando para ia justificación de le mismi, 
que deberá ser la de diez años cumplidos 
ó que se cumplan antee de los prime.oí 
exámenes ordinarios de asignatura, la cer
tificación de nacimiento librada por el fan- 
cionario encargado del registro civil, 1®' 
galizada en su caso, ó la certificación 
de bautismo si asi procediere y ademei 
acompañarán la cédala personal si eoo 
mayores de catorce años y la certificación 
que prescribe el art. 13 del R. D. de lo 
Enero 1903, según el cual para Ingresei 
en establecimientos oficiales han de pr®' 
sentar certificados de estar vacunados lo® 
menores de 10 años y de haber sido revi* 
cunados los mayores de 10 y menores de 
20. Para el ingreso deberán identifica1 
también los alumnos su persona por ¡oí 
medios antes expresados. Los derechos de 
matricula para el examen de ingreso son 
7'50 pesetas eu metálico y un timbre mó
vil de diez céatimos para fijarlo en la p*' 
peleta de examen. [

Palma de Mallorca 15 de Abril de 1910* |
—El Secretario interino, J. Tejada." 
V.° B.°—El Director, J. Perez Mend®2 
de Lozada.
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